
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2006-00202-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-03-

008-2006-00202-00 seguido por BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS 

ALBERTO MARQUEZ, para decidir sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

Para lo anterior, se tiene que el dia 24/01/2023 la apoderada de la parte 

actora allegó memorial solicitando se diera tramite a la liquidación del 

crédito presentada el 14/07/2022, y por error involuntario se fijó en lista y 

se corrió traslado de la misma. Sin embargo, revisado el expediente para 

decidir sobre el particular, se constata que dicha liquidación ya fue 

tramitada y el despacho hizo pronunciamiento al respecto por auto de 

fecha 06 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6438272e7eec532003082082050eaba938d4e507b410f39d45b739db87c29558

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des


Documento generado en 28/02/2023 05:33:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2014-00812-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-03-

008-2014-00812-00 seguido por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA 

contra MARTHA LIGIA SANDOVAL GUERRERO Y OTRO, para decidir 

sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

Para lo anterior, se tiene que en la liquidación allegada, la parte actora no 

hace referencia a los depósitos judiciales que se encuentran a favor de la 

presente ejecución, según la consulta realizada en el portal del Banco 

Agrario, los cuales deberán ser aplicado desde su fecha de constitución. 

 

  

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que presente la liquidación 

del crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones 

realizadas por el despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2014-00813-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2015-00514-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-701-2015-00662-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-22-

701-2015-00662-00 seguido por FINANCIERA COMULTRASAN contra LUZ 

MARINA AGUDELO, para decidir sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

Para lo anterior, se tiene que en la liquidación allegada, la parte actora no 

tiene en cuenta que existe subrogación a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS hasta la suma de $6.655.586, conforme lo señala la 

providencia de fecha 09 de julio de 2019, razón por la cual no es posible 

tenerla en cuenta. 

 

  

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que presente la liquidación 

del crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones 

realizadas por el despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi.        

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 22 701 2015 00674 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT.860.007.738-9 
DEMANDADO: ELIANA TERESA OTERO ACOSTA CC 60.343.799 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud incoada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y, en virtud de lo ordenado en auto de fecha 25 de junio de 
2019, el cual dio terminación al presente proceso y ordenó dejar las medidas 
decretadas a disposición del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA dentro del proceso Rad. 54 001 40 22 003 2017 00751 00, este 
despacho considera del caso proceder, de manera inmediata, a efectuar la 

conversión de los depósitos existentes en este proceso por un monto de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($2.925.195) para ser remitidos a la mencionada Unidad 

Judicial, es decir, al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 

NUMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

451010000763421 03/07/2019 $403.485 

451010000767420 29/07/2019 $423.645 

451010000769914 28/08/2019 $423.645 

451010000775546 26/09/2019 $423.645 

451010000780747 31/10/2019 $423.645 

451010000783521 28/11/2019 $423.645 

451010000789310 23/12/2019 $403.485 

TOTAL $2.925.195 

 
Por Secretaría procédase a efectuar la conversión de los depósitos judiciales 
aquí ordenados una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
NXR 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-701-2015-00690-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-22-

701-2015-00690-00 seguido por EBERTH OCHOA TOLOZA contra LUIS 

ORLANDO CALDERON MORENO, para decidir sobre la liquidación del 

crédito presentada. 

 

Para lo anterior, se tiene que, revisada la liquidación del crédito, la parte 

actora no tuvo en cuenta abonos realizados y que fueron autorizados para 

su cobro, según la última entrega de depósitos registrada.  Así las cosas, 

se requiere a la parte actora para que presente la liquidación del crédito en 

debida forma, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el 

despacho. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de entrega de depósitos, se le informa a 

la apoderada, que revisado el portal del Banco Agrario, no aparecen 

depósitos pendiente de entrega. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Yopadi.        

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2015-00881-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2016-00540-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2016-00742-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2016-00868-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2017-00680-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue 

objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de 

conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 
PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2018-01083-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADOS:  MANUEL DE JESÚS CARRILLO GULLO CC 88.251.384 

 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de mil veintitrés 
(2023) 

 
Atendiendo al escrito visto a folio que antecede, en el cual BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, solicitan que se tenga como cesionario a ésta última, para 
todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y 
privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho 
accederá a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCOLOMBIA S.A. y 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; por 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: TENER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA para todos los efectos legales, como Cesionario, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente BANCOLOMBIA S.A. en la presente ejecución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes, conforme lo prevé el 
Artículo 295 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00510-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al despacho proceso ejecutivo bajo radicado 54-001-40-03-

008-2019-00510-00 seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra 

YOINER ALVERNIA TORRADO, para decidir sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

Para lo anterior, se tiene que en la liquidación allegada, la parte actora 

hace referencia a un valor diferente al aprobado en la liquidación anterior 

del 26 de mayo de 2022, situación que afecta el total de la nueva 

liquidación. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que presente la liquidación 

del crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones 

realizadas por el despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Yopadi.        

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b88df9956870a4762e115af7c6a8530cd344b3c7e577d9d36f1467f1fb5c7332

Documento generado en 28/02/2023 05:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00867 00 
DEMANDANTE:  ALBERTO ALIRIO BAUTISTA FERNÁNDEZ  

CC 13.257.321 
DEMANDADO:  VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ GRANADOS CC 9.516.055 

   MARIA ISABEL PEREZ CASTRO CC 60.344.888 
   ASTRID VICKI HERNÁNDEZ CEPEDA CC 27.602.894 
 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de mil veintitrés 

(2023) 
 

Se encuentra al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
En primer lugar, se observa que, mediante auto de fecha 25 de octubre de 
2019 se decretó el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula No. 260-124151, de propiedad de la demandada MARIA 
ISABEL PEREZ CASTRO CC 60.344.888, así como también, el embargo y 
retención de sumas de dinero en establecimientos bancarios, no obstante, 
a la fecha, no reposa dentro del expediente prueba alguna de que las 
entidades hayan tomado nota de los embargos decretados. 
 
En razón a lo anterior, se considera del caso requerir a LA OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA y a las entidades financieras: 
BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, BANCO BBVA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO COLTEFINANCIERA, a 
fin de que procedan a informar a este despacho si tomaron nota del 
embargo decretado en el nombrado auto, informado mediante oficios No.s 
3800 y 3801 del 05 de noviembre de 2019, respectivamente. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA y a 
las entidades financieras: BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
PICHINCHA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, 
BANCO COLTEFINANCIERA, a través de correo electrónico para 
informarle lo aquí decidido.   
 
Por lo anterior, y, en vista de que las medidas ordenadas en este proceso 
no se encuentran debidamente materializadas, el Despacho se abstiene de 
tomar nota del remanente solicitado por el JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA, no obstante, una vez obtenidas 
las resultas de los requerimientos hechos en el presente auto, se procederá 
de conformidad. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO al JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA a través de correo electrónico para informarle lo aquí decidido.   
 

 
 
 



 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: VERBAL SIMULACIÓN 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 01100 00 
DEMANDANTE:  ANA ELVIA GARCÍA PEREZ CC 60.326.903 

 MONICA GARCÍA PÉREZ CC 27.819.296 
 OLGA MARINA GARCÍA PÉREZ CC 60.320.340 
 CARMEN TERESA GARCÍA PÉREZ CC 60.367.146 

DEMANDADO:  BENIGNO ORTEGA GARCÍA CC 13.385.174 
 LUCIA OCDUVI ORTEGA GARCÍA CC 37.340.531 

 MATILDE ORTEGA GARCÍA CC 37.341.493 
 ANDRES GARCÍA CC 13.244.514 
 MERCEDES GARCÍA DE COLMENARES CC 13.244.512 

 MARIA TERESA GARCÍA DE DELGADO CC 37.239.614 
 VICTORIA GARCÍA DE MENDOZA CC 37.219.368 

 JOSE DOLORES GARCÍA CC 13.241.848 
 RAMONA ORTEGA DE CORDOBA CC 27.594.440 
 CELINA ORTEGA DE DAVILA CC 37.340.990 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
 

En primer lugar, en vista de los poderes conferidos al doctor LUIS 
ALEXANDER PINZÓN VILLAMIZAR por los demandados señores LUCIA 
OCDUVI ORTEGA GARCÍA, MATILDE ORTEGA GARCÍA, MERCEDES 

GARCÍA DE COLMENARES, MARIA TERESA GARCÍA DE DELGADO, 
VICTORIA GARCÍA DE MENDOZA, JOSE DOLORES GARCÍA, RAMONA 

ORTEGA DE CORDOBA y CELINA ORTEGA DE DAVILA, SE RECONOCE 
PERSONERÍA a dicho profesional del derecho para actuar dentro del 
presente proceso como apoderado judicial de los referidos demandados, 

conforme al poder conferido al mismo para ello. 
 
De igual manera, en vista de los poderes conferidos al doctor SERAFIN 

HERNANDEZ SANCHEZ por las demandantes señoras ANA ELVIA GARCÍA 
PÉREZ, MONICA GARCÍA PÉREZ, OLGA MARINA GARCÍA PÉREZ Y 

CARMEN TERESA GARCÍA PÉREZ, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicho 
profesional del derecho para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial de las referidas demandantes, conforme al poder 

conferido al mismo para ello. 
 
Por último, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por 

transacción incoada por las partes procesales en el escrito obrante al folio 
que antecede este proveído; procede este Estrado Judicial a darle viabilidad 

a tal pedimento, ya que en el caso que nos ocupa se dan los presupuestos 
que el artículo 312 del CGP preceptúa para ello. 
 



En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor LUIS 
ALEXANDER PINZÓN VILLAMIZAR como apoderado judicial de los 
demandados LUCIA OCDUVI ORTEGA GARCÍA, MATILDE ORTEGA 

GARCÍA, MERCEDES GARCÍA DE COLMENARES, MARIA TERESA 
GARCÍA DE DELGADO, VICTORIA GARCÍA DE MENDOZA, JOSE 

DOLORES GARCÍA, RAMONA ORTEGA DE CORDOBA y CELINA ORTEGA 
DE DAVILA conforme al poder conferido para ello. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor SERAFIN 
HERNANDEZ SANCHEZ como apoderado judicial de las demandantes 
señoras ANA ELVIA GARCÍA PÉREZ, MONICA GARCÍA PÉREZ, OLGA 

MARINA GARCÍA PÉREZ Y CARMEN TERESA GARCÍA PÉREZ conforme 
al poder conferido para ello. 

 
TERCERO: ACEPTAR la transacción a que han llegado las partes 
procesales. 

 
CUARTO: Como consecuencia de lo anterior SE DA POR TERMINADO el 
presente proceso ejecutivo incoado por ANA ELVIA GARCÍA PEREZ CC 

60.326.903, MONICA GARCÍA PÉREZ CC 27.819.296, OLGA MARINA 
GARCÍA PÉREZ CC 60.320.340 y CARMEN TERESA GARCÍA PÉREZ CC 

60.367.146 en contra de los señores BENIGNO ORTEGA GARCÍA CC 
13.385.174, LUCIA OCDUVI ORTEGA GARCÍA CC 37.340.531, MATILDE 
ORTEGA GARCÍA CC 37.341.493,  ANDRES GARCÍA CC 13.244.514, 

MERCEDES GARCÍA DE COLMENARES CC 13.244.512, MARIA TERESA 
GARCÍA DE DELGADO CC 37.239.614, VICTORIA GARCÍA DE 

MENDOZA CC 37.219.368, JOSE DOLORES GARCÍA CC 13.241.848, 
RAMONA ORTEGA DE CORDOBA CC 27.594.440 y CELINA ORTEGA DE 
DAVILA CC 37.340.990; por lo expuesto en la parte motiva. 

 
QUINTO: DECRETAR el desglose de los documentos allegados con el escrito 
de la demanda título de acuerdo a los dispuesto en el artículo 116 del CGP, 

previo el pago de las expensas necesarias para ello, dejándose las 
constancias pertinentes sobre tales hechos.  El desglose de los 

documentos será entregado a la parte demandante. 
 
SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 
para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



 
NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00060 00 
DEMANDANTE:  PRA GROUP COLOMBIA HOLKING SAS  

NIT. 901.127.873-8 
DEMANDADO:  FREDDY GUSTAVO SANABRIA DIAZ CC 13.277.222 
 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

En primer lugar, atendiendo la solicitud vista a folio 010 del expediente, 
considera el despacho procedente acceder a la misma, en consecuencia, se 
ordena REQUERIR A LA SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE NORTE DE SANTANDER/EL ZULIA, a 
fin de que proceda a registrar la medida cautelar de embargo ordenada por 
este despacho mediante auto de fecha 05 de marzo de 2020, comunicada 
mediante oficio No. 558 de fecha 16 de marzo de 2020, la cual recae sobre 
el vehículo de PLACAS FDP633, CLASE CAMIONETA, MARCA 
CHEVROLET, COLOR BLANCO ARCO, MOTOR F10A1056868, CHASIS 
9GBEDA21VYB820235, MODELO 2000 de propiedad del demandado 
señor FREDDY GUSTAVO SANABRIA DIAZ CC 13.277.222, toda vez que, 
revisado el RUNT, el vehículo aparece matriculado en esa entidad: 
 

 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE NORTE DE SANTANDER/EL ZULIA para que proceda 
a tomar nota de la medida decretada. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de inmovilización del vehículo 
vista a folio 011, y, en vista de que el embargo decretado sobre el vehículo 
automotor de placas NPE51A de propiedad del aquí demandado FREDDY 
GUSTAVO SANABRIA DIAZ CC 13.277.222; se considera del caso oficiar 
a las autoridades de tránsito esta ciudad, a las autoridades de Tránsito de 



Los Patios, a las autoridades de Tránsito de Villa del Rosario, a la Policía 
Nacional división de policía de carreteras, SIJIN – automotores y DIJIN 
automotores. para que procedan a la RETENCIÓN de dicha motocicleta y 
la pongan a disposición de este Juzgado. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP A LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE ESTA CIUDAD, A LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE LOS PATIOS, A LAS AUTORIDADES 
DE TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO, A LA POLICÍA NACIONAL 
DIVISIÓN DE POLICÍA DE CARRETERAS, SIJIN – AUTOMOTORES Y 
DIJIN AUTOMOTORES, para que procedan a efectuar la RETENCIÓN del 
vehículo automotor de placas NPE51A de propiedad del aquí demandado 
FREDDY GUSTAVO SANABRIA DIAZ CC 13.277.222 y a ponerlo a 
disposición de este Juzgado de acuerdo a lo ordenado en esta providencia. 
 
Asimismo, considera este despacho procedente INFORMAR a dichas 
entidades los datos de los parqueaderos autorizados conforme a la circular 
DESAJCUC22-3 de fecha 20 de enero de 2022: 
 
PARQUEADERO 1:  “CAPTURA DE VEHÍCULOS “CAPTUCOL” 
DIRECCIÓN Calle 36 No. 2E07 Villas de la Floresta 

Municipio de Los Patios de Norte de 
Santander, y en el KM 07 vía Bogotá – 
Mosquera, Hacienda Pte. Grande lote 2 de 
Bogotá. 

TELEFONO CONTACTO  Cel. 3015197824 – 3105768860 
EMAIL admin@captucol.com.co, 

salidas@captucol.com.co 
 
 
PARQUEADERO 2: “ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE 

VEHICULOS LA PRINCIPAL SAS” 
DIRECCIÓN Avenida 2E No. 37-31 del Barrio 12 de 

octubre del municipio de Los Patios, Norte 
de Santander 

TELEFONO CONTACTO  Cel. 3123147458 -3233053859 
EMAIL

 notificaciones@almacenamientolaprincipal.c
om  

 
 
PARQUEADERO 3: “PARQUEADERO COMERCIAL CONGRESS 

SAS” 
DIRECCIÓN Anillo vial oriental torre 48 CENS – Puente 

Rafael García Herreros, a un costado. 
Cúcuta, Norte de Santander 

TELEFONO CONTACTO  Cel. 3502884444-3185901618-3158569998 
EMAIL judiciales.cucuta@gmail.com  
 
 
Por último, y, en cuanto a la solicitud vista a folio que antecede, de 
embargo de remanente de los bienes que se lleguen a desembargar en este 
proceso y que sean de propiedad del aquí demandado FREDDY GUSTAVO 
SANABRIA DIAZ CC 13.277.222 dentro del proceso de radicado 2020 
00319 que se adelante ante el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 
procede este Despacho a TOMAR NOTA.  
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA a través 
de correo electrónico para informarle lo aquí decidido.   

mailto:admin@captucol.com.co
mailto:salidas@captucol.com.co
mailto:notificaciones@almacenamientolaprincipal.com
mailto:notificaciones@almacenamientolaprincipal.com
mailto:judiciales.cucuta@gmail.com


 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00369 00 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL 
NORTE DE SANTANDER – FOTRANORTE  
NIT. 800.166.120-0 

DEMANDADO:  EDDER MAURICIO GONZALEZ VILLAMIZAR  
CC 1.090.468.492 

   ROBINSON DAMIAN PAEZ COLLANTES  
CC 1.090.458.535 

   RICARDO JOSE GARCÍA BARRIENTOS  
CC 1.090.413.744 

 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 
demandante a través del memorial visto a folio 018 y, como quiera que 
dicho pedimento reúne las exigencias del Artículo 599 del CGP, el 
Despacho accede a ello. 
 
Ahora bien, agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante 
para lo que considere pertinente, los memoriales vistos a folios 020 y 022 
recibidos por parte de la JEFE DE OFICINA DE GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio identificado con MATRICULA No. 376944 ubicado en el anillo 
vial No. 14-58 Casa F05 Conjunto cerrado Villas de Serranova, de 
propiedad del demandado señor EDDER MAURICIO GONZALEZ 
VILLAMIZAR CC 1.090.468.492. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA para que proceda a 
tomar nota de la medida aquí decretada. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro 
título bancario o financiero que posee el señor EDDER MAURICIO 
GONZALEZ VILLAMIZAR CC 1.090.468.492 en los siguientes 
establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, CORBANCA, BANCO BBVA, SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO AV VILLAS, limitando la medida hasta la suma de OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEISMIL PESOS ($8.626.000). 
 



 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, CORBANCA, BANCO BBVA, 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO AV VILLAS para que procedan a tomar nota 
de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos 
deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 
N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 
siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 
y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 
sancionados conforme a la ley. 
 
TERCERO: AGREGUENSE Y PONGANSE EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante para lo que considere pertinente, los memoriales vistos a 
folios 020 y 022 recibidos por parte de la JEFE DE OFICINA DE GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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20221-00369-RESPUESTA A JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.

OFICINA DE TALENTO HUMANO <ofigestion@unipamplona.edu.co>
Mar 6/12/2022 3:12 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JUAN CARLOS ROBLEDO PALOMINO <juan.robledo2@unipamplona.edu.co>

Señores: 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. 
Correo Electrónico:  
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA. 
Juez.    
               
Proceso: Ejecutivo con previas. 
Radicado: 54-001-40-03-008-2021-00369-00
Demandante: Fondo de Empleados y Trabajadores de las Empresas  Industriales   y de Servicios de
Norte de Santander - FOTRANORTE.               Demandados: Robinson Damián Páez Collantes C.C. N°
1.090.458.535 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su solicitud allegada a esta dependencia, bajo radicado de la referencia, me permito muy
respetuosamente dar respuesta en los siguientes términos:  

En fundamento del archivo adjunto, doy respuesta a su solicitud

Cordialmente;
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2021-00369-RESPUESTA A JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

OFICINA DE TALENTO HUMANO <ofigestion@unipamplona.edu.co>
Mar 24/01/2023 3:14 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: JUAN CARLOS ROBLEDO PALOMINO <juan.robledo2@unipamplona.edu.co>

Señores: 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA. 
Juez.   
 
Oficio: 2034
Proceso: Ejecutivo con previas. 
Radicado: 54-001-40-03-008-2021-00369-0
Demandante: Fondo de Empleados y Trabajadores de las Empresas Industriales y de Servicios de Norte
de Santander-FOTRANORTE. 
Demandados: Robinson Damián Páez Collantes C.C. No 1.090.458.535 
 
Cordial saludo, 

En atención a su solicitud allegada a esta dependencia, me permito muy respetuosamente dar respuesta en
los siguientes términos: 

En fundamento del archivo adjunto, doy respuesta a su solicitud.

Cordialmente;
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
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PROCESO:  Ejecutivo Con Previas  
RADICADO: 54- 001-40-03-008-2022-321-00 
DEMANDANTE:  Custodia Jiménez 

DEMANDADO:  Rafael Turca Lasso 
 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En primer lugar, resulta oportuno para este Despacho, efectuar el 
respectivo control de legalidad de la actuación adelantada hasta la fecha 
dentro este este asunto, el cual conllevó a una revisión minuciosa del 

plenario, encontrando que a través del auto de fecha 23 de septiembre de 
2022 se decretaron dos embargos de remanentes, siendo lo correcto de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 466 del CGP el decreto de un solo 
embargo en ese sentido, el cual se le otorga a la primera solicitud que 
hayan impetrado requiriéndolo; por lo tanto, SE ORDENA DEJAR SIN 

EFECTO el embargo del remanente decretado en tal proveído, el cual fue 
solicitado por el Juzgado Primero Civil Municipal De Oralidad De Cúcuta 

para su proceso de radicado 2022 -334, ya que con antelación a la 
solicitud incoada por dicha Unidad Judicial en ese sentido, existía otra 
impetrada con antelación por el Juzgado Segundo Civil Municipal De 

Cúcuta para el proceso de radicado 2022 – 586 a la cual se le otorgó el 
primer turno.  
 

Comuníquesele la presente decisión al Juzgado Primero Civil Municipal 
De Cúcuta, Remítasele copia del presente proveído como Auto-Oficio de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP. 
 
Así mismo, resulta pertinente advertir, que el resto de lo decidido en el 

auto de fecha 23 de septiembre de 2022 continua totalmente incólume.  
 

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanente 
instauradas por el Juzgado Cuarto Civil Municipal De Cúcuta para su 
proceso 2022 – 00351 y por el Juzgado Décimo Civil Municipal De 

Cúcuta a favor de su proceso 2022 – 00589, no se accede a tales 
petición, toda vez que en este asunto ya se encuentra decretado con 
antelación a dichos requerimientos un embargo de remanente por solicitud 

del Juzgado Segundo Civil Municipal De Cúcuta y la misma tiene el primer 
turno para ello, por lo que no es dable dar viabilidad a dichos pedimentos 

tal como se indicó en líneas pretéritas. 
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En virtud de lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como 
AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a los 
JUZGADOS CUARTO Y DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA para 

informarles lo aquí decidido. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta y los anexos allegados por la 
parte incidentalista Carbones La Mirla S.A.S. (Fl. 078 expediente digital) 

ante el requerimiento que se le efectuó a través del auto que data del 16 de 
enero de 2023, se considera del caso que se debe correr traslado a los 
otros extremos procesales (demandante y demandado) de tal respuestas y 

dichos anexos por un término de 3 días para que se pronuncien frente a 
los mismos si a bien lo consideran; traslado este que obedece a la 
bilateralidad de la audiencia que se debe llevar en cada instancia procesal. 

 
Para lo anterior, se advierte que la respuesta y los anexos allegados por la 

parte incidentalista Carbones La Mirla S.A.S. serán publicitados por 
estado junto con el presente proveído.  
 

Así mismo, teniendo en cuenta la solicitud de remisión del vínculo del 
expediente digital incoada por el apoderado judicial de la parte 

incidentalista, se considera del caso que se debe ACCEDER a ello por ser 
procedente; por lo tanto, por Secretaría procédase a REMITIR el vínculo 
del presente proceso al correo electrónico del petente 

(eecala@hotmail.com) una vez quede ejecutoriado el presente auto. 
 
De igual manera, teniendo en cuenta que al interior del plenario se 

encuentra acreditado el óbito del señor Rafael Turca Lasso, tal como se 
observa en el Registro Civil de Defunción remitido por su apoderado 

judicial y atendiendo que también se encuentra acreditado el parentesco 
de la señora Karen Tatiana Turca Besson con el aludido señor Turca 
Lasso, se considera del caso que se debe dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 68 del Código General del Proceso; por lo tanto, se reconoce en 
este proceso como SUCESORA PROCESAL del demandado (Rafael Turca 

Lasso) para todos los efectos procesales y jurídicos en este asunto a la 
referida señora Karen Tatiana Turca Besson. 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de información incoada por el 
Patrullero de la Policía Jonathan Didier Rojas Montañez en virtud a las 

labores de Policía Judicial que se encuentra ejerciendo, SE ORDENA 
REMITIR EL VÍNCULO DEL PRESENTE PROCESO al correo electrónico 
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jonathan.rojas3990@correo.policia.gov.co para que pueda acceder a la 
información requerida por el mismo. 

Por Secretaría procédase a ello, una vez quede ejecutoriado el presente 
proveído.  

En cuanto al escrito allegado por el Secuestre Alexander Toscano Páez el 

día 17 de enero de 2023, ha de indicarse como báculo para cualquier 
actuación, que el derecho a la vida y a la integridad prevalece sobre 

cualquier trámite, por ende, exigírsele que dé cumplimiento al mandato 
para el cual fue nombrado cuando existen serios elementos de prueba de 
los cuales se desprende que no ha podido realizar su labor por la presencia 

de grupos ilegales armados en la zona a la cual debe acudir para ello, sería 
poner en riesgo sin duda alguna su vida y su integridad, no siendo 

entonces el relevarlo la solución para esto, ya que cualquier auxiliar de la 
justicia que se nombre para tal efecto se estaría exponiendo a esta 
situación; por lo tanto, el Despacho considera pertinente abstenerse en 

estos momentos de emitir un pronunciamiento en el cual se ordene el 
cumplimiento de la labor del secuestre de manera inmediata cuando no 
existen las garantías para ello; por lo tanto y ante lo expuesto de manera 

pretérita previo a emitir orden alguna, SE ORDENA OFICIAR A LA 
INSPECTORA DE POLICÍA DE SARDINATA Y AL COMANDO DE 

POLICÍA DE DICHA MUNICIPALIDAD para que le informen a este 
Juzgado cual es la situación de seguridad actual en la zona, más 
exactamente en el predio denominado Finca La Aurora de la Vereda San 

Miguel del Centro Poblado de San Roque Municipio de Sardinata y si 
existen garantías para que se lleve a cabo la actividad del secuestre en 

dicho predio.  

Para lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP A LA 
INSPECTORA DE POLICÍA DE SARDINATA Y AL COMANDO DE 

POLICÍA DE DICHA MUNICIPALIDAD. 

Por otra parte, atendiendo la solicitud de oficiar al Representante Legal de 
Carbones La Mirla SAS incoada por el apoderado judicial de la parte 

demandante a través del escrito allegado el día 14 de febrero de 2023, se 
accede a ello por ser procedente y por cuanto el documento requerido es 
necesario para las resultas del incidente de desembargo; por lo tanto, SE 

ORDENA OFICIAR al referido REPRESENTANTE LEGAL DE CARBONES 
LA MIRLA SAS para que remita en un plazo de siete días contados a partir 
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del recibido de la correspondiente comunicación, copia legible del contrato 
de servidumbre que tenían suscrito con el señor Rafael Turca Lasso. 

Para lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al 

REPRESENTANTE LEGAL DE CARBONES LA MIRLA. 

En cuanto a la solicitud de embargo y secuestro del 50 % título minero 
DBB-081 de propiedad del demandado RAFAEL TURCA LASSO, se accede 

a ello por ser procedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 599 del 
CGP, por lo tanto, SE ORDENA EL EMBARGO Y SECUESTRO del 50 % 
título minero DBB-081 de propiedad del referido señor RAFAEL TURCA 

LASSO.  

ofíciese a la AGENCIA NACIONAL MINERA CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE CUCUTA para que proceda a tomar nota del embargo aquí decretado.  

para los efectos del secuestro téngase de presente lo normado en el 

numeral 8° del artículo 595 del CGP. Limítese el embargo a la suma de 
CIENTO CUARENTA MILLONES ($140.000.000). 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de 
comunicación de que trata el artículo 111 del CGP. 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanente 
incoada por el apoderado judicial de la parte demandante a través del 
escrito que antecede, se considera del caso que se debe acceder a tal 

pedimento por ser procedente y como consecuencia de ello, SE ORDENA 
EL EMBARGO DEL REMANENTE DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A 
DESEMBARGAR de propiedad del aquí demandado RAFAEL TURCA 

LASSO (C.C. 6.750.948) dentro de los siguientes procesos: 

• Proceso Radicado Nº 2022-0586 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA.  

• Proceso Radicado Nº 2022-0351 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

• Proceso Radicado Nº 2022-0594 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

• Proceso Radicado Nº 2022-0586 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 
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• Proceso Radicado Nº 2022-0331 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

• Proceso Radicado Nº 2022-0329 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

• Proceso Radicado Nº 2022-0589 que se adelanta en su contra en el 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a los JUZGADOS SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEPTIMO, 
OCTAVO Y DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA para que procedan a 

tomar atenta nota de los embargos de los remanentes decretado a través 
de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00085-00 
DEMANDANTE: MEDILIFE SANTANDER 

DEMANDADO: LUZ STELLA GUTIERREZ DOMINGUEZ 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 16 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00140-00 
DEMANDANTE: AVILIO RIVERA RIVERA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

LEONOR RIVERA DE RIVERA 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de pertenencia de la referencia, 
impetrada por el señor Avilio Rivera Rivera, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que, en el escrito contentivo 

de la demanda no se encuentra plena y debidamente identificado e 
individualizado el extremo demandado, es decir, los herederos determinados 
de la señora Leonor Rivera De Rivera, los cuales deben ser señalados de 
manera clara y precisa en los hechos y parte introductoria de la demanda.  

 
Así mismo, se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado 
de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto del presente proceso, el 
certificado Especial de Pertenencia y el certificado expedido por la Cámara de 

Comercio de Cúcuta adosados con la demanda, actualizados con no menos de 
un mes de expedición. 
 
Por otra parte, se requiere a quien enuncia actuar como apoderado judicial 

del extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado 
expedido por la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual 
se observe que el correo electrónico del mismo se encuentra inscrito en dicha 
unidad. 

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERIA por lo indicado en la parte motiva.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2023-00149-00 
RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: PEDRO FERNEY JAIMES RICO 

DEMANDADO: FUTUMATRIX SAS 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Encontrándose el proceso de la referencia para efectuar el correspondiente 
estudio de admisión, se pudo percatar éste Despacho que existe un 
proceso análogo con las mismas partes, hechos y pretensiones que fue 
presentado con antelación a este que hoy nos ocupa, al cual le 
correspondió el radicado 2023 – 0108, situación que no puede pasar por 
alto este Estrado Judicial, ya que se causaría un traumatismo tanto en el 
manejo interno del Juzgado como en los extremos procesales; debiéndose 
aclarar que dicha situación obedece al doble reparto realizado de manera 
involuntaria por el Área de Apoyo Judicial. 
 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que debe prevalecer el 
tramite primeramente presentado ante este Juzgado, es decir, el 
adelantado a través del proceso de radicado 2023 – 0108; por lo tanto, este 
Despacho se abstendrá de dar trámite al proceso de la referencia, y se 
ordenará el archivo del mismo. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al proceso de la referencia; por lo 
indicado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00150-00 
DEMANDANTE: AYDELI GARNICA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: TRITURADOS Y AGREGADOS AGUALINDA S.A.S. 
 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la demanda de pertenencia de la referencia, 
impetrada por la señora Aydeli Garnica Rodríguez, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, se echa de menos el certificado 

Especial de Pertenencia que se requiere para este tipo de proceso, el cual debe 

ser aportado con no menos de un mes de expedición. 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, a efecto de que subsane tales falencias. 
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 
correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN RAMON PABON 
ACOSTA, para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 

QUINTO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte Demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 
correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 
ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00151-00 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ROJAS PRIETO 
DEMANDADO: CARLOS DAVID RAMIREZ PEREZ 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, impetrada 

por JOSE ANTONIO ROJAS PRIETO en contra de CARLOS DAVID 
RAMIREZ PEREZ para resolver lo que en derecho corresponda. 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que, la parte 
demandante no allegó en su totalidad el titulo valor objeto de recaudo, por 
ello, se requiere a la parte ejecutante para que allegue en archivo PDF la parte 

posterior de la letra allegada con la demanda. 
 
De igual manera, se requiere a quien enuncia actuar como apoderada judicial 
del extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado 

expedido por la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual 
se observe que el correo electrónico de la misma se encuentra inscrito en 
dicha unidad, hasta tanto no se allegue este documento no se reconocerá 
personería. 

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 
 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERIA por lo indicado en la parte motiva.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2023-00152-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: KLEIVER KARLEDY PINEDA FORERO 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se requiere a la parte demandante 
para que aclare y/o adecue tanto el acápite de pretensiones de la demanda, ya 

que en el ítem 1.2 de intereses de plazo se presenta una incongruencia en cuanto 

a la fecha de inicio y finalización de tales intereses.    

 
Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que allegue la nota de 

vigencia de la escritura pública N° 376 actualizada con no menos de un mes de 

expedición. 
 

Así mismo, se requiere a quien enuncia actuar como endosataria del extremo 

demandante para que aporte el correspondiente certificado expedido por la 
Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el 

correo electrónico de la misma se encuentra inscrito en dicha unidad. 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 
misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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